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MINISTERIO
DE ~CONOMIA y HACIENDA

1330& ORDEN de 3 de abril de 1985, defmitiva, por la que
se autoriza la fusión de ((Aseguradores AsoCiados.
Sociedad Anónima. (ARESA) (C-489) (absorbida)
con lntesa-Interprovincial Española de Seguros (C
341) (absorbente). extinción de la Entidad absorbilltl
y cambio de denominación, domicilio y nueva cifra de
capijoJ de la absorbente. .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Intequovincial Es-
pañola de Seguros, Sociedad Anónima» (INTESA), en solicitud
de aprobación, entre otros extremos, de la fusi6n- por absorción
de «Aseguradores Asociados, Sociedad Anónima» (ARESA),
con la eliminación de esta última en el Registro Especial de Enti· .
dades Aseguradoras, para lo cual ha presentado la documenta-
ción pertinente. . _ .

VIstoS. asimismo, el infonne favorable de la sección corres
pondiente de ese Centro directivo. la escritura de, fusión preseo·
tada. debidamente inscrita en el Registro Mercantil. y a propues
ta de V. l.,

Este Ministerio ha resuelto:
\. Aprobar con efecto de 2 de noviembre de 1984 la fusión

por absorción de «Aseguradores Asociados, Sociedad AnónimID~
(ARESA), por «Interprovincial Española de Seguros, Sociedad

,Anónima» (lNTESA), realizada confonne detennina la le~ista~
ción especial de los Se~uros Privados y la Ley de 17 de juho de
1951 sobre régimen jundico de las Sociedades Anónimas.

2. Declarar la extinción y eliminación del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de la Entidad absorbida ((Asegura
dores Asociados, Sociedad Anónima~~ (ARESA).

3. Aprobar La nueva redacción dada a los articulas 1.°,4.° Y
5.o de los Estatutos sociales de la Entidad absorbente <dnterpro
vincial Española de Seguros, Sociedad Anónima~~ (lNTESA), re
lativos a:

Cambio de su denominación social por la de (Aresa. Seguros
Generales. Sociedad Anónima».

Traslado de su domicilio social a plaza Urquinaona. número
6. planta 2.- a 4.... de Barcelona. 4

Nueva cifra de su capital social. quedando el mismo en
321.326.000 pesetas suscrito y desembolsado.

4. Autorizar al Banco de España. en Barcelona. para que
proceda al cambio de titularidad de todos los resguardos de de
pósito constituidos a dis!'Osición del excelentlsimo señor Minis
tro de Economla y HaCienda en ese establecimiento bancario,
tanto de la Entidad absorbida (Aseguradores Asociados. Socie·
dad Anónima» (ARESA), como de la absorbente, «Interprovin
cial Española de Seguros, Sociedad Anónima» (INTESA), en fa
vor de la nueva denominación de la absorbente «Aresa, Seguros
Generales. Sociedad Anónima~~.

Lo que comunico a .v. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 3 de abriIde 1985.-P·. D.• el Director general de Se-'

guros. José Maria García Alonso. .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

. ORDEN de 12 de ohril de 1985 por la que se conce-
den a la Empresa «José Martínez Calvo. SOciedad
Anónima. (expediente Z-6/85 j, los benerICios fISca
les que establece liJ Ley 152/1963. de 2 de diciembre,
sobre industrias de «interés preferente».

Excmo. Sr.: Visla la Orden del Minislerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 15 de maan de 1985 _por la que se declara
comprendida en ZQIl8 de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo previsto en el Real Decreto 634/78, de 13 de
enero. a la Empresa <wosé Martínez Calvo. Sociedad Anónima~~
(~xpediente Z·6185), NIF ,0.-50103795. para la instalación de una
tabnca de piensos compuestos en Torrel1as (Zaragoza), incluyén~
dola en el grupo C de la Orden de ese Departamento de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a¡ropuest3 de la Dirección General de Tri·
butos, de confonnida con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.' del Decreto 2.3921
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas -del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa dosé Martlnez Calvo. Sociedad Anónima~~

(expediente Z-6/84), los siguientes beneficios fiscales:
A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal

del impuesto industrial durante el periodo de instalación,
B) Reducción del 25 por 100 del impuesto de compensación

de gravámenes interiores, e impuesto tlCDCl'a1 sobre el tráfico de
empresas, que graven la importaciÓD éIe bienes de equipo y uti
llaje de primera instalación, cuanto no se fabriquen en España.
Este beneficio se hace extensivo a los materiales Yl?roductos que _
no 'produciépdose en España se importen para Su mcorporaclón
a bIenes de equipo de prOducción nacional,

-2. El beneficio fiocal a que !le refiere la' letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado». No obs·
tante, dicha reducción se aplicará' en la siguiente forma:

1. El plazo de duracióri'de cincO años se'entederá finalizado
el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de Es~ .
paña en las Comunidades Económicas EuropeltS; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que. conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficaria dará lugar a la privación
de tos beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publIcación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 12 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi
Ilarnovo.

Excmo Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de /7 de abril de 1985 por la que se concede
a 'q Empresa «Agropecuaria de Guissona, Sociedad
Cooperativa Limitada». expediente L-86j84. los be
neficios fiscales que establece la Ley 15211963. de 2
de diciembre. sobre industrias de «interés prefereme».

Excmo. Sr.: Visla la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimenlación de 29 de marzo de 1985 por la que !le declara
comprometida en zona de preferente localización industrial agra·
ria, ál amparo de lo dispuesto en la Orden de ese DepartameDIO
de 16 de septiembre de 1983, a la Empresa «Agropecuaria de
Guissona, Sociedad Cooperativa Limitada», expediente L-86/84
(NIF F.25.005398), para la ampliación de una industria de fabri
cación de piensos compuestos en el poligono industrial El Segre,
de Lerida (capital), incluyéndola en el grupo A de la Orden de
ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo ·6.' de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.' del Decreto 23m¡ .
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: .

. Primero.-Uno. Con arreglo á las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo, a las' especifICas del régimen que deriva- de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 1:1 de marzo de 1965, seotor
gan a la Empresa «Agropecuaria de GlIissona, Sociedad Cool""
rativa Limitada», expedIente L-86/84, los siguientes benefiCIOS
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia FillCal
del Impuesto Industrial durante el periodo de í9stalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y ptoductos que, no produciéndose en Es-
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paña. se importen para su incorporación en primera instalación
a bienes .de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de 1a pubh·
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado). No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se ente~deni fi~~liza

do el mismo día que. en su caso, se produzca la mtegraclon de
España en ¡as Comunidades Económicas Europeas: y

2) Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con )0 previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y, al abono o ,reintegro. en s,u caso.
de los impuestos bonificados,

Tercero,-Con1ra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo coh lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda, -en el plazo' de un mes, contaC:io a partir del día si-
-guiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Trihutos. Francisco Javier Eiroa Vi-
lIarno\"o. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Cuarro.-Las inversiones realizad<:ls por las Empresas inclui
das en el artículo segundo. y cuyos objetivos queden dentro de lo
expresado en el ,artículo prim~ro de la prc::sf:nte ~ey: .t~ndrán
igual consideracion que las previstas en el articulo vemtlselS de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplica
ble. Esta deducción se ajustará en todos los detalles d~ su aplica
ción a la normativa de la Ley del Impuesto sobre SOCiedades.

Cinco.-Exención de la Licencia Fiscal del ImpueslO Indus
trial a que diera lugar la realización de actividades comprendidas
en la presente Ley durante los cinco primeros años de devengo
del tri bUlO.

Segundo.":"""La efectivida~ de la conce~ión de. l!Js benefi('ios, re·
cogidos ~n el apartado primero quedara condiCionada a la tor·
matización det convenio a que se refiere el artíeulo tercero. uno.
de la ley 82/1980. de 30 de diciembre. entrando en vigor a partir
de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-EI incumplimiento d~ cualquiera de las o~liga.c.iones
que asume la Emp~ benefi~iana dara, I~gar a la pnvaclOn de
los beneficios concedidos y al abono o remtegro, en su caso. de
los impuestos bonificados.. . .

Cuarto.-eontra la presente Orden podra mterponerse recurso
de reposicióR. de ~cuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de.. E('o
nomia y Hacienda. en el plaz?de un mes. contando a partir del
dia siguiente al de su pubhcaclOn.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1')~5. P. D. (Orden de 14 de mayo de

19K4). el Director gener<il de Trihulos. Francisco Javier Ein;;j \'1
lIarnovo.

Excmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 1 de abril de
1985, emitido por la Dirección General de la Energia. dependien
te del Ministerio de Industria v Energía. al proyech) de ahorro
energético. presentado por la Empresa «José Antonio Berazal~ce
Altadill)) (CE-323). DNI 15929725. por encontrarse el conteOldo
el mismo en lo indicado en el arti.culo se$undo de I~ Ley 8~

1980. de 30 de diciembre. sobre conservacioq de encrgla. .Y Real
Decreto 1217:'1981. sobre pequeñas centrales.

Este Ministerio. a propuesta de la I?irección GeJ.1eral de Tri·
hutos. de conformidad con lo estableCido en el articulo once y
4~ince de ,la Ley 82...-1980. de 30 de diciembre. ha tenido a hicn
dIsponer:

Primero. Con arreglo a í:iS disposiciones reglamentarias de
cada tributo y a las especificas del régimen que se deriva de I~

Lev 82'1980. de 30 de diciembre. se otorga a la Empresa «Jose
Antonio Berazaluce Alladill (CE-323). para el proyecto de mini
central de Pastaola en Latosa (Navarra) por un importe de
3.787.351 pesetas y una potencia instalada de 250 KVA. los si
guientes beneficios fiscales:

Uno.-Reducción del 50 por lOO de la base impositiva del I~

puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales'y Actos Jun
dicos Docwnentados, en los actos y contratos relatlv?s a los em
préstitos que emitan las Empresas españolas y los prestamos que
las mismas concierten con Organismos intemaci0l!ales o ~ancos

e Instituciones financieras. cuando los fondos IlSI obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energetico o de autogeneración de electricida?-. . ..

Dos.-AI amparo de lo dispuesto en el articulo vemtlcmco. c).
uno. de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre, de.1 Impuesto sobre
Sociedades. bonificación del 95 por 100 de 1a cuota que corres
ponda a los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los
prestamos que concierten con Organismos internacjonale~ o con
Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos
obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Trcs.-AI amparo de lo previsto en el artículo trece. O. do.s. de
la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre SOCieda
des. se considerará que las amortizaCIOnes de .Ias l~.stal3clOnes
sustituidas o de las pérdidas sufridas en su ena.lenaclOn. '::\.)l1ror
me a un plan libremente formulado por la Empresa bend;L1J.na.
cumplen el requisito de efectividad.

Excmo. Sr. Secretario de Esfado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 18 de marzo de 1985 de 1985 por la que se declara a la Empresa
(Trametal. Soco Coor. Ltda.;) ¡expediente PM-15). comprendicL.t
en poligono declarado de preferente localización indus~rial por .e!
Real Decreto 306SiJ 97~L de 7 de diciembre. para la mstalal.'lon
en el polígono industrial Can Carbonell. Can Rubíal. de Marral
xi (Mallorca), de una industna dedic-o:tda a la fabricación de e~

tructuras metálicas v calderería. todo ello de confonTIldad ('cm el
acuerdo del Consejó de Ministros en su reunión .del día tí de tt.'
brero de 1985.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de TrI- 
butos. de conformidad con lo cstahJecido en el artículo tí dl' Lt
Ley 152,1963. de 2 de dlciemhre. y en el Real Dccrew ~O(,.",

1978. de 7 de diciembre. ha tenido a bien disponer:

ORDE.V d" IY d!' uh/·¡f Jt' 19N5 pOI' la l/lit' se <'OIlo·tI('

tJ la Empresa 1, Troll1('/ul., SO". Coop. Litio." 1'\1'<'

tlit'J1Il' PM-15). 101" hel/etidosfisn.JJe.... de 1(1 Lt-r !.':;
196], de :; dl' dicit'mhrf', sohr" industrias de "1II(¡'n',.\

prt'!l'n·I/!('JI.
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Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglal11L'nta
rias de cada tributo. a las especificas del régimen que d~TJ\ ~l dl'
la Ley 152/1963, de 2 d.e .dici<:mbre, y al procedimiento señahtdn
por la Orden de este Mmlsteno de 27 de marzo de 1965. se Otor·
gan a la Empresa c(Trametal. Soco Coop. Ltda.» (expediente PM-·
15), NIF F-07082902. el siguiente beneficio fiscal: .

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisl.',¡j del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-:-tiI incumplimiento de cualquiera de las obl,lg'JCI.n
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pn\'al:lon
de los benefiCios concedidos y al abono o reintegro. en su ca~n.
de los impuestos bonificados:

. Tercero.--Cootra la presente Orden p.odrá interpo,nerse re('lIr
so de reposición. de acuerdo con lo prevIsto en el articulo 1::!6 de
la Ley de Procedimiento Adminístrativo. ante ·el Ministeno ~c

&."onomia y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 19 de abril de 1985.·-P. D. (Orden de 14 de·mayo <le

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
Ilarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

ORDE/\,¡' de f7 de ahril de J985. por la que J(' eOllO'

dt' (J la Em/J/;estJ Idos" A11loníu Bera:aluce Alllillill»
f CE-313) los hem:ticto.s jisca!t-s que e!illlhJeee ~l~ Ley
le 191W, de .W de dw/{'mhre. sohre conserv(lclOn de
.ent'r~í(l.
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